
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  688616000158201000103-00 
Ubicación  7399 
Condenado EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA 
C.C # 13957995 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 2 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 235 del 
SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) NIEGA PRISION 
DOMICILIARIA U HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD, por el término de cuatro 
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 5 de Abril de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  688616000158201000103-00 
Ubicación  7399 
Condenado EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA 
C.C # 13957995 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 8 de Abril de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 11 de Abril de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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Número Unico: 68861-60-00-158-2010-00103-00
Número Interno; (7399)
CONDENADO: EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA
Cédula de Ciudadanía: 13957995
DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 235

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo siete (7)de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE DECISIÓN

Con fundamento en el informe médico Forense sobre el estado de salud del
penado, se procede a verificar la viabilidad o no de sustituir la prisión que ostenta
el condenado EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA por prisión domiciliaria,
atendiendo igualmente la pretención por él elevada.

ANTECEDENTES

El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Vélez-Santander, mediante sentencia
fechada el 8 de junio de 2011, condenó a EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA a
la pena principal de quinientos treinta y seis (536) meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de
veinte (20) años, por haber sido hallado penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS DE
FUEGO DE DEFENSA PERSONAL AGRAVADA, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, Sala Penal, el 22 de agosto de
2011, confirmó el fallo impugnado, y la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia, el 21 de noviembre de 2011, inadmitió la demanda de casación.

De conformidad con lo obrante en autos y la ficha técnica del proceso, el señor
EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA viene privado de la libertad por cuenta de
estas diligencias desde el 07 de julio de 2010.

Durante el tiempo que ha estado privado de la libertad, se le ha reconocido
redención de pena en las siguientes fechas:

- 05 de diciembre de 2016, se le redimió pena por 15 meses y 9.5 días
- 18 de enero de 2017, se le redimió pena por 78 días.
- 10 de diciembre de 2019, se le redimió pena por 14 meses, 3.5 días.
- 09 de diciembre de 2021, se le redimió pena por 04 meses y 10.5 días.
- 24 de julio de 2023, se le redimió pena por 6 meses, 9.25 días.
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- 25 de julio de 2023, se le redimió pena por 7 meses, 10.5 días (ante la
revocatoria del auto interlocutorio 275 del 13 de abril de 2021)

Para un total de pena redimida de 50 meses, 1.25 días.

l\/!ediante auto interlocutorio 146 fechado el 10 de febrero de 2022, se aprobó la
propuesta elevada por el penal, para que EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA
pudiera salir en permiso administrativo hasta por 72 horas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme lo ordenado en autos, se recibió del Instituto Nacional de Medicina Legal,
Unidad básica Sede Centra!, informe sobre el estado de salud del interno, así mismo
se allegó respuesta del grupo de psiaquiatría forense a oficio enviado por el
escribiente asignado al Despacho.

El artículo 68 del Código Penal señala sobre la reclusión domiciliaria u hospitalaria
por enfermedad muy grave, lo siguiente;

"El Juez podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad en la
residencia del penado o centro hospitalario determinado por el INPEC, en caso que
se encuentre aquejado por una enfermedad muy grave incompatible con la vida en
reclusión formal, salvo que en el momento de la comisión de la conducta tuviese ya
otra pena suspendida por el mismo motivo
Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legista
especializado.
Se aplicará lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 38.
El Juez ordenará exámenes periódicos al sentenciado "

Así mismo, el artículo 461 del Código de Procedimiento penal, sobre el tema señala
"SUSTITUCION DE LA EJECUCION DE LA PENA. El Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad podrá ordenar al Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario la sustitución de la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos
casos de la sustitución de la detención preventiva."

Y el artículo 314 habla de la procedencia de la sustitución de la detención preventiva,
en su numeral cuarto, cuando indica "Cuando el imputado o acusado estuviere en
estado grave por enfermedad, previo dictámenes de médicos oficiales..."

Ante petición elevada con anterioridad por parte del penado, se ofició al Instituto
Nacional de Medicina Legal, para que se practicara valoración clínica al penado, a
fin de determinar si su condición le permitía convivir en prisión formal.

El Instituto de Medicina Legal, Unidad Básica Sede Central, rindió informe sobre
valoración médica practicada el 26 de febrero de 2024, donde indicó como
diagnóstico: "1. HIPERTENSION ARTERIAL CONTROLADA (110).- 2.
ENFERMEDAD CORONARIA UN VASO, MANEJO STENT (1259).-
HIPOTIROIDISMO EN TRATAMIENTO (E039)."

Como Análisis señaló:

"Examinado de 34 años de edad, con diagnósticos anotados. Aporta copia de la
historia clínica. Al examen físico de hoy presenta una condición clínica estable,
cifras tensionales controladas, sin disnea, tolera decúbito, con total independencia
para realizar sus actividades básicas de la vida diaria y sin indicación médica de
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manejo inírahospitalarío o de urgencias, lo que permite llevar un manejo y control
médico ambulatorio. Teniendo en cuenta los antecedentes médicos, documentación
aportada, hallazgos al examen físico de tioy. diagnósticos anotados e
independientemente de su lugar de habitación opermanencia se dan las siguientes
recomendaciones:

1.Garantizar de forma continua los medicamentos formulados por los médicos
tratantes, así como las condiciones de dieta prescrita por Nutrición y Dietética, de
igual manera cumplimiento de las terapias de rehabilitación cardiaca ordenada^
2.Requiere valoración, manejo y seguimiento por las especialidaes médicas
MEDICINA INTERNA YCARDIOLOGIA cumpliendo a cabalidad a lo ordenado por
estas especialidades: laboratorios, paraclinicos. formulación de medicamentos,
terapias, dietas, recomendaciones, interconsultas, etc. así como los controles
médicos con la priodicidad que ellos determinen.
3.De igual manera manejo integral por su servicio de saludasignado de primer nivel
de atención y teneracceso al servicio de urgencias en caso de descompensación
de su enfermedad.
4. Se debe garantizar las condiciones de manejo y control médico ordenado porlos
médicos tratantes o de lo contrario tomarlas medidas necesarias para su completa
garantía."

Como CONCLUSIONES señaló el profesional Forense:

"Al momento de la presente valoración al Sr EDGAR HUMBERTO GOMEZ
POVEDA en sus actuales condiciones NO CUMPLE CRITERIOS MEDICO
LEGALES QUE PERMITAN FUNDAMENTAR UN ESTADO DE SALUD GRAVE
POR ENFERMEDAD.

Requiere nueva valoración médico legal en tres meses aportando copia de Historia
clínica o en cualquier momento si se produce algún cambio en sus condiciones de
salud."

Es claro entonces, de acuerdo al examen físico, que por lo menos para el momento
del mismo, se encontró que el penado no presenta slntomatología o alteraciones
que necesiten atención prioritaria o urgente intrahospitalaria, es decir que, su
situación de salud era estable. Así las cosas, se tiene que para el momento de la
valoración médico legal, desde el punto de vista de salud física permitía "llevar un
manejo y control médico ambulatorio", con recomendaciones específicas de
garantizar de forma continua los medicamentos formulados por sus médicos
tratantes, así como las condiciones de dieta prescrita por Nutrición y Dietética y el
cumplimiento de las terapias de rehabilitación ordenadas.

Es clara la norma traída a colación, que para que proceda el beneficio debe mediar
concepto de médico legista especializado, esto es que, el funcionario judicial, debe
estar respaldado de un concepto científico que le indique que ,1a persona no puede
convivir con sus congéneres a raíz de la enfermedad que padece. No desconoce
este Despacho, que el penado sufre de un traumatismo en su salud que sí no se
atiende con oportunidad, siguiendo las indicaciones médicas y se entregan los
medicamentos necesarios puede agravar su situación, pero que igualmente no
conlleva a fundamentar un estado de salud grave por enfermedad.

Así las cosas, se considera que no procede la sustitución de la pena de prisión por
prisión domiciliaria u hospitalaria, en atención a que el médico forense, no encontró
fundamento para declararlo en ESTADO DE SALUD GRAVE POR ENFERMEDAD,
señalando que para eí momento del examen se encontraba estable hemodinámica
y clínicamente. Por tanto este Despacho negará la sustitución de la pena de prisión
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que viene cumpliendo el penado, por lo menos al momento del examen físico se
encontraba estable y controlado.

Igualmente, siguiendo el análisis del médico forense, se dispondrá oficiar al AREA
DE SANIDAD y a DIRECCION del Complejo Penitenciario, para que se tomen las
medidas necesarias para asegurar el bienestar del penado, el suministro de los
medicamentos ordenados por los médicos tratantes y la practica de los exámenes
terapias ordenadas, así como las valoraciones con los especialistas de medicina
interna y cardiología, sugeridas por el forense.

Sin mas consideraciones, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la SUSTITUCION de la prisión intramural por la reclusión
domiciliaria u hospitalaria por enfermedad, al señor EDGAR HUMBERTO GOMEZ
POVEDA, por las razones expuestas en la parte considerativa del fallo.

SEGUNDO: A través del escribiente del Centro de Servicios asignado a este
Juzgado, REQUERIR al AREA DE SANIDAD y DIRECCION del Complejo
Carcelario y Penitenciario para que, se tomen las medidas necesarias y se garantice
la entrega de medicamentos en la cantidad y periodicidad ordenada por los médicos
tratantes al penado; así mismo, se garantice el seguimiento y manejo por las
especialidades de medicina interna y cardiología, laboratorios, paraclínicos,
formulación de medicamentos, terapias, dietas, recomendaciones ordenadas por
sus médicos tratantes y, de ser necesario, el traslado del penado, bajo las medidas
de seguridad pertinentes, a las citas y controles que deban realizarse fuera del
penal. Se adjuntará copia del dictamen médico legal.''

TERCERO: A través del Centro de Servicio, oficiar al Complejo Carcelario y
Penitenciario, adjuntando copia de este auto, para que haga parte de la hoja de vida
del condenado EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA.

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

)ELGAbO
JUEZ

3^^

Doctumento 68 del One Drive
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JUZGADO ZÓ -DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D,C. )I- Mnrln^ Tu

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFI. OTRO_

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: 11-' ZO 2. U

'! pieNOMBRE DE INTERNO (PPL^

FIRMA PPL:

Vo

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO



20/3/24, 15;33 Correo; MarU-a isaoel Culma Soacha - Outlook

RE: AI235 DE MARZO 7 DE 2024//NOTIFICAC!ÓN//Número Unico: 68861-60-00-158-
2010-00103-00 Número Interno; (7399) CONDENADO: EDGAR HUMBERTO GOMEZ
POVEDA Cédula de Ciudadanía: 13957995

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>
Mié 20/03/2024 9; 16

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mciilmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 20 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 235 del 07de marzo de 2024, proferido
por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado (a) EDGAR HUMBERTO GOMEZ
POVEDA

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Exí IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Cuima Soacfia <mcLJlmas(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 8:00 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: AI235 DE MARZO 7 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Númera Unico; 68861-60-00-158-2010-00103-00 Número
Interno: (7399) CONDENADO: EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA Cédula de Ciudadanía: 13957995

Cordial saludo,

Se adjunta copia del Auto Interlocutorio del asunto para su respectiva NOTIFICACIÓN

AI235 DE MARZO 7 DE 2024//NOTIFICACIÓN//Número Unico: 68861-60-00-158-2010-00103-00 Número
Interno: (7399) CONDENADO: EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA Cédula de Ciudadanía: 13957995

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

. M1

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial oe

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuriqueio de inmediato,
respondiendo at remitente y eliminando cualquier cooía que pueda tener oel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de haceric podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que pueae guardarlo como un arcnivo digital,
**********NOTiaA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje [incluyendo cualquier anexo) contiene

hty)8://ouflook.office.com/maiiM/AAOkAGMxNTgzZTMxLVV11OTMtt\tDhjYi04YTNI<LTIc5ZTg2MjE2N?cwYgAQAE8eDgBnWHIMoOreWXtauRd%3O
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URGENTE-7399-J25-DESPACHO-JUO-RV: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION -
EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/03/2024 5:08 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (17 MB)
GOMEZ POVEDA - JUZGADO 25 EJCP.pdf;

De: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 3:40 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION - EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA
 

BUENOS DIAS

ENVIO CORREO PARA EL RESPECTIVO REGISTRO EN EL SISTEMA SIGLO XXI Y POSTERIOR INGRESO AL
DESPACHO. 

Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: David Valencia <legal.ajur@gmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 15:34
Para: Juzgado 25 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION - EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA
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Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de legal.ajur@gmail.com. Por qué
esto es importante

Buenas tardes

Mediante el presente correo electrónico se envía SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN  favor
del señor EDGAR HUMBERTO GOMEZ POVEDA con cédula 13.957.995, recluido en el establecimiento
carcelario COBOG la picota.

Se anexa documento en pdf ¿

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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